
 

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105039201900766 01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE LUIS ALBERTO ESPINOSA HERNANDEZ  

DEMANDADA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES / COLPENSIONES Y OTRO  

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2022 

DECISIÓN AUTORIZAR A COLPENSIONES – 

CONFIRMA EN LO DEMAS LA 

SENTENCIA. CON COSTAS.  

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VÁSQUEZ 

SARMIENTO.  

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por un término Un (01) día hábil, hoy 09/08/2022, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CAPTAS, en concordancia con el 

artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

     El presente edicto se desfija hoy 09/08/2022, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 11001310503020190071001 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE FANNY VIDAL JARA 

DEMANDADA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES / COLPENSIONES Y OTRA  

FECHA SENTENCIA 09 DE DICIEMBRE DE 2021 

DECISIÓN ADICIONAR LA SENTENCIA. SIN 

COSTAS.  

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VÁSQUEZ 

SARMIENTO.  

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por un término Un (01) día hábil, hoy 09/08/2022, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CAPTAS, en concordancia con el 

artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

     El presente edicto se desfija hoy 09/08/2022, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105015201700694 01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE HECTOR JULIO BARRERA   

DEMANDADA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES / COLPENSIONES  

FECHA SENTENCIA 28 DE FEBRERO DE 2022 

DECISIÓN CONFIRMA LA SENTENCIA. CON 

COSTAS EN 1ERA INSTANCIA- SIN 

COSTAS EN 2DA.  

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VÁSQUEZ 

SARMIENTO.  

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por un término Un (01) día hábil, hoy 09/08/2022, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CAPTAS, en concordancia con el 

artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

     El presente edicto se desfija hoy 09/08/2022, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105036201700082 01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE HOLMES ORLANDO RODRIGUEZ 

SEGURA   

DEMANDADA BANCO DE BOGOTA S.A.   

FECHA SENTENCIA 09 DE DICIEMBRE DE 2021 

DECISIÓN AUTORIZAR A COLPENSIONES – 

CONFIRMA LA SENTENCIA. CON 

COSTAS.  

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VÁSQUEZ 

SARMIENTO.  

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por un término Un (01) día hábil, hoy 09/08/2022, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CAPTAS, en concordancia con el 

artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

     El presente edicto se desfija hoy 09/08/2022, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105005201600289 01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE EDGAR EULISES GONZALEZ ALVAREZ 

DEMANDADA LA NACION / MINISTERIO DE 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO    

FECHA SENTENCIA 30 DE NOVIEMBRE DE 2020 

DECISIÓN REVOCAR – CONDENAR – ABSOLVER 

LA SENTENCIA. CON COSTAS.  

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VÁSQUEZ 

SARMIENTO.  

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por un término Un (01) día hábil, hoy 09/08/2022, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CAPTAS, en concordancia con el 

artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

     El presente edicto se desfija hoy 09/08/2022, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105002201900351 01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE CLAUDIA XIMENA ROJAS HERRERA  

DEMANDADA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES / COLPENSIONES Y OTRO. 

FECHA SENTENCIA 28 DE FEBRERO DE 2022 

DECISIÓN AUTORIZAR A COLPENSIONES – 

CONFIRMA LA SENTENCIA. CON 

COSTAS.  

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VÁSQUEZ 

SARMIENTO.  

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por un término Un (01) día hábil, hoy 09/08/2022, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CAPTAS, en concordancia con el 

artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

     El presente edicto se desfija hoy 09/08/2022, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105038201600723 01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE RAFAEL ANTONIO DIAZ SARMIENTO    

DEMANDADA CONSULTEC INTERNATIONAL 

SUCURSAL COLOMBIA  

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2021 

DECISIÓN CONFIRMA LA SENTENCIA. SIN 

COSTAS.  

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VÁSQUEZ 

SARMIENTO.  

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por un término Un (01) día hábil, hoy 09/08/2022, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CAPTAS, en concordancia con el 

artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

     El presente edicto se desfija hoy 09/08/2022, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105027201700543 01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE MARIA CRISTINA GARCIA MARTINEZ    

DEMANDADA COLFIRGOS CARGO SAS 

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2021 

DECISIÓN CONFIRMA LA SENTENCIA. CON 

COSTAS.  

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VÁSQUEZ 

SARMIENTO.  

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por un término Un (01) día hábil, hoy 09/08/2022, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CAPTAS, en concordancia con el 

artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

     El presente edicto se desfija hoy 09/08/2022, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105008201900083 01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE MARTHA PATRICIA BORDA    

DEMANDADA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES / COLPENSIONES Y OTROS.  

FECHA SENTENCIA 28 DE FEBRERO DE 2022 

DECISIÓN AUTORIZAR A COLPENSIONES – 

CONFIRMA EN LO DEMAS LA 

SENTENCIA. CON COSTAS.  

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VÁSQUEZ 

SARMIENTO.  

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por un término Un (01) día hábil, hoy 09/08/2022, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CAPTAS, en concordancia con el 

artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

     El presente edicto se desfija hoy 09/08/2022, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105016201800056 01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE MARIA ESTAEL USMA RODRIGUEZ    

DEMANDADA MARY ELSA CASTAÑEDA DE MORENO  

FECHA SENTENCIA 09 DE DICIEMBRE DE 2021 

DECISIÓN CONFIRMA LA SENTENCIA. SIN 

COSTAS.  

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VÁSQUEZ 

SARMIENTO.  

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por un término Un (01) día hábil, hoy 09/08/2022, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CAPTAS, en concordancia con el 

artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

     El presente edicto se desfija hoy 09/08/2022, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105026201900587 01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE RUBIELA LUGO ORTIZ  

DEMANDADA COLPENSIONES Y OTRA 

FECHA SENTENCIA 31 DE MARZO DE 2022 

DECISIÓN AUTORIZAR A COLPENSIONES – 

CONFIRMA LA SENTENCIA. SIN 

COSTAS.  

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VÁSQUEZ 

SARMIENTO.  

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por un término Un (01) día hábil, hoy 09/08/2022, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CAPTAS, en concordancia con el 

artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

     El presente edicto se desfija hoy 09/08/2022, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105002201800741 01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE MARTHA CECILIA FAJARDO    

DEMANDADA COLPENSIONES Y OTRO. 

FECHA SENTENCIA 29 DE ABRIL DE 2022 

DECISIÓN MODIFICAR – ADICIONAR - 

CONFIRMA LO DEMAS EN LA 

SENTENCIA. CON COSTAS.  

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VÁSQUEZ 

SARMIENTO.  

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por un término Un (01) día hábil, hoy 09/08/2022, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CAPTAS, en concordancia con el 

artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

     El presente edicto se desfija hoy 09/08/2022, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105026201800590 01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE JOSE ANTONIO PACHECO VALVUENA   

DEMANDADA VIDRIOS MAZUREN Y OTRO 

FECHA SENTENCIA 09 DE DICIEMBRE DE 2021 

DECISIÓN CONFIRMA LA SENTENCIA. CON 

COSTAS.  

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VÁSQUEZ 

SARMIENTO.  

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por un término Un (01) día hábil, hoy 09/08/2022, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CAPTAS, en concordancia con el 

artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

     El presente edicto se desfija hoy 09/08/2022, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105038201800300 01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE FELIZ ARTURO FORERO MEDINA    

DEMANDADA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES / COLPENSIONES  

FECHA SENTENCIA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

DECISIÓN REVOCAR – CONDENAR LA 

SENTENCIA. SIN COSTAS.  

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VÁSQUEZ 

SARMIENTO.  

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por un término Un (01) día hábil, hoy 09/08/2022, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CAPTAS, en concordancia con el 

artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

     El presente edicto se desfija hoy 09/08/2022, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105023201900367 01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE BEATRIZ CONCPECION PINZON 

CANTILLO   

DEMANDADA AVIANCA  S.A. 

FECHA SENTENCIA 29 DE ABRIL DE 2022 

DECISIÓN CONFIRMA LA SENTENCIA. SIN 

COSTAS.  

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VÁSQUEZ 

SARMIENTO.  

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por un término Un (01) día hábil, hoy 09/08/2022, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CAPTAS, en concordancia con el 

artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

     El presente edicto se desfija hoy 09/08/2022, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105017201900453 01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE JOSE DAMIAN ZUÑIGA BUSTOS    

DEMANDADA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES / COLPENSIONES  

FECHA SENTENCIA 31 DE MARZO DE 2022 

DECISIÓN CONFIRMA LA SENTENCIA. SIN 

COSTAS.  

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VÁSQUEZ 

SARMIENTO.  

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por un término Un (01) día hábil, hoy 09/08/2022, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CAPTAS, en concordancia con el 

artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

     El presente edicto se desfija hoy 09/08/2022, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 1100131050322020000295 01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE EDGAR ORTIZ PABON   

DEMANDADA ADMINISTRADORA COLOMBIA DE 

PENSIONES / COLPENSIONES    

FECHA SENTENCIA 29 DE ABRIL DE 2022 

DECISIÓN ADICIONA - AUTORIZAR A 

COLPENSIONES – CONFIRMA EN LO 

DEMAS LA SENTENCIA. SIN  COSTAS.  

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VÁSQUEZ 

SARMIENTO.  

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por un término Un (01) día hábil, hoy 09/08/2022, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CAPTAS, en concordancia con el 

artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

     El presente edicto se desfija hoy 09/08/2022, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141

